RES.  508/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001514, Ent. N° 513/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 06/2015, convocado para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones N° 57/015 de fecha 11 de noviembre de 2016, se adjudicó el llamado por la suma total de $ 504:351.829, impuestos incluidos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta 4 períodos consecutivos de 6 meses cada uno, a las firmas que se detallan;

                                     2) que este Tribunal en Sesión del 14/12/2016, cometió la   intervención  del  gasto  a  los  Contadores Delegados o Auditores por hasta 
$ 504:351.829 impuestos incluidos,  por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno, a las firmas en los anexos adjuntos y por los Organismos: A.S.S.E. ($ 226.838.716,94), BPS ($ 5.716.392,83), BSE ($ 2.053.154,88), INAU ($999.255,40), M.D.N – D.N.S.FF.AA ($ 115.101.557,00), M.I. – D.N.S.P. ($ 24.266.297,55) y  UDELAR – Hospital de Clínicas ($ 129.376.454,02); previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                      3) que con fecha 19/11/2018 se remitió nota de Sanyfico de fecha 09/10/2016 por la cual se solicitaba la baja de varios Items    (9, 54, 55, 98, 113, 114, 118, 164, 165, 259, 260, 261, 262, 394, 410 y 411) entre los que se encontraba el Item 165 en su Opción A), y por  Resolución de la UCA N° 136/018 de fecha 05/11/2018 se readjudican los Items 9, 98, 113, 118, 164, 259, 260, 261, 262 y 394; dejándose sin efecto la adjudicación y declarando sin efecto los Items 54, 55, 114, 410 y 411.- Dicha Resolución implica una disminución en la adjudicación de $ 6:173.958, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado es de $ 498:962.152.- El Item 165 se le re adjudica a Nelson Arcos S.A.;
                                         4) que este Tribunal, por Resolución de fecha 05/12/2018, considerando que la modificación se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, la intervención del gasto o la desafectación, según corresponda, en los Organismos pertinentes;
                                          5) que en esta oportunidad se adjunta la nota de fecha 07/11/2018 de la empresa Sanyfico S.A. que objeta que, con respecto al Item 165, ellos renuncian únicamente a la opción A) y no a las dos opciones como figura en la Resolución;

                                          6) que correspondiendo  subsanar el error padecido, la UCA, por  Resolución N° 9/019 de fecha 24 de enero de 2019,  hace lugar a lo peticionado por Sanyfico S.A. en relación al Item 165. Dicha Resolución representa un aumento en la adjudicación de $ 1:696.988 impuestos incluidos, por   lo   que   el   importe   total   máximo   adjudicado en el llamado asciende a 
$ 506:191.944;

                                          7) que en dicha Resolución se deja constancia en el Resultando III, que la presente rectificación parcial no debe afectar los derechos adquiridos del proveedor Nelson Arcos S.A., al que se le adjudicó ese Item, teniendo en cuenta la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF;

                                          8) que con fecha 27/01/2019 la empresa se notificó de dicha resolución, comunicándola vía correo electrónico a los demás oferentes;

CONSIDERANDO:  1) que efectivamente la nota adjunta de Sanyfico S.A. manifiesta su renuncia al ítem 165 opción A);

                                           2) que la rectificación dispuesta se enmarca en lo establecido en el Decreto 147/2009 de fecha 23/03/2009;
                                            3) que al hacer uso del Artículo 74 del TOCAF, el referido ítem se amplía en $ 1.696.988 impuestos incluidos y a valores históricos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de hasta $ 1:696.988, impuestos incluidos a favor de Sanyfico S.A, derivados de la ampliación del Item 165 Opción B), según el siguiente detalle: A.S.S.E. $ 855.624; M.D.N. – D.N.S.FF.AA.                     $ 256.687,20;  M.I. – D.N.S.P.  $ 121.213,40;  y  UDELAR – Hospital de Clínicas  $ 463.463,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores  Auditores y Delegados, según corresponda en los Organismos señalados; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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